
 
 
  
 

CATEGORÍAS JUVENIL ¨A¨  Y VARSITY 2010 
 

Baja California, 24 de noviembre de 2009. 
 
A todos los equipos miembros de OEFA 
 
 

Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente les informamos que de acuerdo al 
reglamento de OEFA: 
 

Los jugadores sólo podrán participar en una temporada de fútbol americano en 
el mismo ciclo escolar. 
 

Por esta razón les pedimos que para dar cumplimiento al reglamento informen a sus 
jugadores que todos aquellos que se registraron en al temporada 2009 de categorías 
Varsity y Juvenil no pueden participar en otra liga de enero a julio de 2010. 
 

Los jugadores registrados en OEFA que participen en otra liga perderán el privilegio 
de pertenecer a nuestra organización y no podrán ingresar hasta dentro de dos años. 
 

Como Mesa Directiva es nuestro interés que todos los asociados de OEFA estén 
enterados de estas disposiciones, recuerden que el desconocimiento de la reglas no nos 
exime de cumplirlas. 
 

Es importante que hagan saber a sus jugadores de todas las reglas que nos rigen, de 
esa manera evitaremos sorpresas desagradables a la hora de los registros en la próxima 
temporada. 
 

Si tienen alguna pregunta no duden en escribirnos o llamarnos.   
 

El reglamento completo de la OEFA lo pueden revisar en la siguiente dirección 
electrónica: 
http://www.oefa.com/pdf/reglamento_OEFA_2009_2010.pdf 
 
 

Gracias de antemano por su apoyo en la difusión de las reglas de OEFA. 
  

Seguimos en contacto 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. Argenis Jesús García Luna 
Secretario de OEFA 


